
Número 44

NúmQre 62 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial dela Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Albacete
Llamas, en nombre y representación
de Jerónimo Valenzuela Alarcón, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Jurado Pro-
vincial de Expropiación Forzosa, ver-
sando el asunto sobre justiprecio.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como Iiarte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .432 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 630

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Martes, 23 de febrero de 1993

llace saber- Que par el Sr . Albaeete

Llamas, en nombre y representación
de Pedro Maríñ Ortiz, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa, versando el
asunto sobre justiprecio .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .431 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 631

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Albacete
Llamas, en nombre y representación
de Antonio Guardiola Aroca, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Jurado Provincial
de Expropiación Forzosa, versando el
asunto sobre justiprecio .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
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estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .433 de 1992 .

I)ado en Murcia a 30 de noviembre

de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 632

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-

trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber : Que por la Procurado-
ra Sra . Sevilla Flores, en nombre y re-
presentación de Jesús Martín-Gil, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Murcia, versando el asunto sobre

acuerdo de fecha 3-12-1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido

en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .704 de 1992 .

I)ado en Murcia a 30 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .


